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SALTA, 25 de noviembre de 2025

Exped¡ente Electrónico N" 286/25-lNG-UNSa

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Recurso Jerárquico presentado
por la Sra. Celeste COLLADO en contra de la Resolución No 483/25 del Decanato de la
Facultad de lngen¡ería, por la cual se rechaza la impugnación en contra del Dictamen de la
Comisión Evaluadora; se adjud¡ca la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Monto
NO O7l25 A IA firMA ALBAHACA Y LIMÓN SAS, IA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE
CONFITERÍA (BARCEI) y del KIOSCO, a cargo de la Facultad de lngeniería, por el término de
dos (2) años, a partir del 01 de noviembre de 2025 hasta el 3l de octubre de 2027,y;

CONSIDERANDO:

Que en su Recurso Jerárquico, obrante a fs. 1431148\a Sra. Collado solic¡ta se deje sin
efecto la adjudicación de la referida Contratac¡ón D¡recta adjud¡cada a Ia f¡rma ALBAHACA Y
LIMÓN SAS argumentando falta de cumplimiento de los requisitos de su oferta, y se adjudique
la misma a su persona como oferente en segundo orden de merito, y eventualmente se llame
a una nueva contratac¡ón.

Que a fojas 151 a 153 obra Dictamen No 23.488 de Asesoría Jurídica que, en su parte
resolutiva, expresa:

Descñp¿os /os e/es del recurso presentado, cabe prcceder a su anál¡sis:

En pr¡mer lugar, el acto adm¡n¡strat¡vo cuest¡onado no carece de mol¡vac¡ón pues remite expresamente a los
d¡ctámenes e ¡nformes producidos en las actuac¡ones, que son de acceso públ¡co y, de las cuales, conforme consta
exprcsamente a fs- 112, la recurrente tomó v¡sta-

Por otro lado, no cabe confund¡r la causa objeto del acto adm¡n¡strativo (conces¡ón del seN¡c¡o), con un documento
accesor¡o al m¡smo y que, como se dijera, carece de v¡ñual¡dad para nulif¡car la adjudicación a una ofeña, máx¡me,
cuando se trata de una ofeña más conven¡ente para el órgano contrctante, que es la f¡nal¡dad persegu¡da por el
s¡slema de contratac¡ones pú bl¡cas.

A ello cabe agregar que, aunque la cláusula del pl¡ego que requ¡ere la constancia, cuyo contenido está puesto en
duda por la recurrente, @sté radaclada en modo ¡mperat¡vo; un eventual v¡c¡o que la afectare no implica per-se causal
de nul¡dad del proced¡m¡ento, justamente por su accesor¡edad respecto del objeto principal. Conoc¡do es en el ámb¡to
de las cienc¡as juríd¡cas gue /o accesoío s¡gue la sueñe de lo pr¡nc¡pal, mas no al revés.

Un requis¡to esenc¡al es aquél que hace a la sustanc¡a de la contratac¡ón (canon, cond¡c¡ones de seN¡c¡o, etc...).
Puntualmente, e, esfe caso, el requ¡s¡to cuestionado fue prev¡sto a los f¡nes que conste formalmente que el oferenle
conoce del estado de las ¡nstalac¡ones en las que deberá cumpl¡r su prestación y, al haber presentado la constancia
el prop¡o ¡nteresado, reconoce conocerlo, por ende, su f¡nal¡dad ha sido consegu¡da y no podtá válidamente alegar
su desconoc¡niento para pretender mod¡f¡cac¡ones al contrato.

En relación a la suspens¡ón de los efectos del acto adm¡n¡strut¡vo solic¡tada, como se dijo supra, no se advietle la
ex¡stenc¡a de una nulídad absoluta n¡ comprom¡so del interés públ¡co en grcdo que amer¡le proceder en tal sentido,
no obstante, s¡ la aulor¡dad eslima que ex¡sten razones de opoñunidad, mérito y conveniencia parc ello, está
facultada para dec¡d¡rla.

En v¡iud de lo expresado, est¡mo ¡nof¡c¡oso abr¡r a prueba el recurso ¡ncoado, puesto que la prueba se ofrece a los
f¡nes de cu€st¡onar la verac¡dad de un elemento completamente accesor¡o al objeto de la contratac¡ón que es la
constanc¡a de v¡sita.
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Consecuentemente, se rat¡t¡ca el cr¡ter¡o expuesto en et D¡ctamen Juríd¡co M 23.401 y se aconseja el rechazo del
recurso jeráryu¡co ¡nterpuesto por la oferente Collado.

Que se comparte con lo expresado en los Dictámenes No 23.401 y No 23.488 emitidos
por la Asesoría Jurídica permanente de esta Universidad, toda vez que el procedimiento

seguido en la presente Contratación resulta a todas luces transparente.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretación y Reglamento'
mediante Despacho Electrónico No 109/2025-CS-lYR-UNSa.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Celeste COLLADO en
contra de la Resolución No 483/25 de¡ Decanato de la Facultad de lngeniería puesto que

del análisis de los actuados no surgen elementos que man¡f¡esten v¡c¡os en el proced¡miento de
adJudicación.

ARTfCULO 20: Not¡ficar a la Sra. Celeste CoLLADO de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley
de Educación Superior que dice: "Contra las reso/uclones defin¡t¡vas de /as irsf/tuciones Universitarias

Naciortates, impugnadas con fundamento en la interpretación de /as /eyes de la Nación, /os esfatutos y demás

nornas ¡nternas, sólo podtá interponerse recurso de apelación ante la Cámara Federul de apelaciones con

conpetenc¡a en el lugar donde t¡ene su sede pindpal la lnstitución Universitaria.'

ARTICULO 30: Comuníquese a Sra. Celeste COLLADO y Facultad de lngeniería. Cumplido,
siga a dicha Facultad a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el boletín oficial de esta
Universidad
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